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Machala, 18 de Abril 2020. 

INFORME DE COMISARIO DEL 2019 

A los Acclonistas y miembros dé la Junta Directa de LAERTES S.A, 
LL En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Comisario, de LAERTES S.A., presento a ustedes el siguiente informe en relación al año 
serminado al 3] de diciembre del 2019. 

2 He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y regisros que 
consideré necesario. Asi mismo, he revisado el balance general de LAERTES SA.. al 31 de 
“liciembre del 2019 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio y 
de flor de efecto por el año terminado en esa fecha, 

Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. 34 
responsabilidad es espresar una opinión sobre estos estados financieros basados en mi revisión. 

3_ Ma revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Audhoria. Estas Normas 
>equeren que una revisión sea diseñada y realizada para obtener cereza razonable de silos 

estados financieras no contienen exposiciones erróneas e inexactas de Importancia Est revisión 
incluye el examen a base de pruebas, dela evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los principios de 
contabilidad wilizados y las estimaciones importan hechas por la Gerencia, así como una 
evaluación de la presentación general de stos estados. Considero que mi revisión provee una 
base razonable para mi opinión. 
en pinos eds nc mercados proa eorablns en 

“aspecos importantes, la situación financiera de LAERTES S.A., al 31 de diciembre del 
a ca a cs pu nda o Jj iv por 

el año terminado en esa fecha, de conformidad con las NIF. 
5. Como parte de mi revisión. verfiquéy obre confirmación de los asesores legales y tribuiarios 
¿dela Compañía, con relación a que sos administradores han dado cumplimiento: las normas 
legales, etororias y reglamentarias, y de las resoluciones de la junta general de accionistas y 
«especificamente delas obligaciones determinadas en el arúculo 279 de la Ley de Compañías. 

6. Las resuliados de mi revisión no revelaron siruaciones en las transacciones y documentos 
examinados con relación a los asuntos que se mencionan en el párrafo precedeie, que en mi 

opinión se consideren ncumplimientas importantes delos referidos aspectos por parte delos 
“adminisiradores de LAERTES $.4., por el año terminado al 31 de diciembre del 2019, 

7 Adicionalmente asado en ls informes delos asesores externos y de la administración féctué 
una evaluación, de la estrucra del control interno de la Compañía. pero sólo hasta donde 
«consideró necesario con el propúso detener una hase para determinar la confianza quese puede 
¿depositar en el mismo con relación ala revisión de los estados financieros de la Compañía por 
«el año 2019. Por consiguiente. mi revisión no abarcó todos los procedimientos y técnicas de 
“control y mo se llevó a cabo con el propósito de hacer recomendaciones detallados evaluar sí 
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dos controles de la Compañía san adecuados para prevenir y detectar todos los errores o 
irregularidades que pudieran existlr 
5. Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión delos etados financieros 
se pudo determinar un razonable cumplimiento de políticas y procedimientos tanto contables 
omo admnistrawos para el conrol adecuado de las operaciones de la Compañía durante el 
2019 
9 El cumplimiento por parte de la Compañia de las mencionadas obligaciones, asícomo los 

erterios de aplicación de etas normas, son de responsabilidad de su Administración 

Atentamente, 

COMISARIA. 
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